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CERTIFICA: De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 y en las Instrucciones sobre buenas prácticas para la gestión de las 

contrataciones de servicios de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de 

Administraciones Públicas, de fecha 28 de diciembre de 2012, el Ministerio de Igualdad 

carece de los medios personales necesarios para la ejecución de los trabajos 

correspondientes a la realización del “Servicio de logística para el traslado de 

documentación, mobiliario y enseres en el Ministerio de Igualdad”. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado en Madrid. 

 

 

(firmado electrónicamente) 

LA MINISTRA 

 

P.D. Orden IGD/1249/2020 de 17 de diciembre (BOE 23.12.2020) 

 

La Subdirectora General de la Oficina Presupuestaria, Gestión Económica y AA.GG 

 

Mª Ángeles Cendrero Cendrero 
 

MARIA ANGELES CENDRERO CENDRERO - 2021-04-08 14:14:22 CEST 
La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_EP7TW74ILRPCIFJ639DIWPPYBWCA  en https://www.pap.hacienda.gob.es


